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Radicado 08-001-33-33-014-2020-00135-00 

Medio de control o 
Acción 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Paulina Isabel Tejera Utria 

Demandado 
La Nación – Rama Judicial – Consejo Superior de la 
Judicatura- Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

  
 

INFORME 

Señor juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informando que el mismo 
fue asignado por reparto a este despacho para su conocimiento.  

 
 

PASA AL DESPACHO 

Para decidir su eventual admisión.    

 
 

CONSTANCIA 

Demanda en PDF remitida por la Oficina de Servicios de los Juzgados Administrativos. 
Expediente que consta de cuatro archivos en formato PDF denominados así: “Demanda”; 
“Anexos” y “08001333301420200013500” 
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Barranquilla, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020). 
  

Radicado 08-001-33-33-014-2020-00135-00 

Medio de control o 
Acción 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Paulina Isabel Tejera Utria 

Demandado 
La Nación – Rama Judicial – Consejo Superior de la 
Judicatura- Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

  
 CONSIDERACIONES: 

 
La señora Paulina Isabel Tejera Utria, a través de apoderado especial, ha instaurado ante 

este Despacho demanda en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA., contra la NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA- DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL. 

 

Estudiada la demanda y sus anexos en orden a proveer sobre su admisión, el suscrito Juez 

considera que debe declararse impedido para conocer de la presente demanda, al 

considerar que me encuentro incurso dentro de la causal de impedimento contemplada en 

el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso, que a la letra dice: “Tener el 

Juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto 

grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el 

proceso”, aplicable al presente trámite por la remisión que autoriza el artículo 306 del 

C.P.A.C.A. 

 

En efecto, el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de la referencia, 

pretende se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos: 1. oficio 

DESAJBAO19-9 del 08 de enero de 2019, expedido por el director Ejecutivo Seccional de 

Administración Judicial de Barranquilla, Atlántico, mediante el cual se niega el carácter de 

factor salarial de la bonificación judicial creada a través de los Decretos 383 de 2013 y 384 

de 2013 y su subsecuente liquidación en las prestaciones sociales devengadas por el 

servidor de la Rama Judicial; 2. resolución DESAJBAR19-62 del 23 de enero de 2019, 

expedida por el director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Barranquilla – 

Atlántico, por medio del cual se resuelve el recurso de reposición y concede el de apelación. 

3. Acto ficto o presunto derivado del silencio administrativo negativo proveniente de la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de Bogotá D.C., con ocasión del recurso de 

apelación interpuesto el día 21 de enero de 2019 en contra del oficio DESAJBAO19-9 del 

08 de enero de 2019, mismo que fuere concedido mediante resolución DESAJBAR19-62 

del 23 de enero de 2019. 

 

Observa el Despacho, además que se pide la inaplicación de una frase registrada en el 

primer párrafo del artículo 1º del decreto No. 383 de 2013 a través del cual el Presidente de 

la República en desarrollo de las normas generales señaladas en la Ley 4ª de 1992, creó 

para los servidores judiciales de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar una 

bonificación judicial, con lo cual resulta evidente que tengo un interés directo en las resultas 

del proceso, porque soy servidor judicial y tengo las mismas expectativas jurídicas que la 

actora lo que podría dar lugar a una eventual recusación, más aún cuando se está en 

reclamación en sede administrativa.  
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Por lo anterior, considero que el interés directo del suscrito en las resultas de este proceso 

es evidente, por cuanto la presente demanda persigue la inclusión como factor salarial  de 

la bonificación judicial que devenga el demandante como servidora de la Rama Judicial, la 

cual fue creada en desarrollo de la Ley 4ª de 1992, es decir, la naturaleza de la pretensión 

tiene similitud  a la que hoy demanda la actora, ya que me encuentro vinculado a la Rama 

Judicial, desempeñando el cargo de Juez 14º Administrativo Oral de Barranquilla. 

 

Ahora bien, al encontrarse el suscrito incurso en la causal de impedimento antes anotada, 

sería del caso declararme impedido y pasar a conocimiento del juez que sigue, el presente 

asunto; sin embargo, comoquiera que también tendrían interés directo en el resultado del 

proceso, todos los Jueces Administrativos de este circuito, en virtud del principio de 

celeridad y de acceso a la administración de una justicia pronta y efectiva, se ordenará 

pasar la actuación al H. Tribunal Administrativo del Atlántico a fin de que dicha Corporación 

resuelva conforme a derecho corresponda. 

 

Así las cosas, en consideración a lo dispuesto en el artículo 131 numeral 2 del C.P.A.C.A., 

y dado que  en la presente acción todos los Jueces Administrativos de esta Jurisdicción  

tendrían interés en las resultas del proceso, solicito al Honorable Tribunal Administrativo del 

Atlántico, se sirva decidir de plano el impedimento en mención. Para tal efecto se envía 

junto con el impedimento, el expediente con radicación No. 08001-33-33-014-2020-00135-

00. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Catorce (14) Administrativo Oral del Circuito de 

Barranquilla,  

RESUELVE: 

 

1º.- Declarar el impedimento de este juzgador para conocer del asunto de la referencia, por 

las razones expuestas en la parte motiva. 

 

2º.- Remitir el presente expediente al H. Tribunal Administrativo del Atlántico, para que 

resuelva sobre el impedimento, de conformidad con lo establecido en el artículo 131 

numeral 1º del C.P.A.C.A. 

 

3°.- Notificar el presente auto por estado electrónico, de la forma prevista en el artículo 9° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 087 DE HOY 20/08/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 


